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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

135/2021 

ACTOR: UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA 

   05/julio/2022 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo de quien se ostenta 
como Director de lo Contencioso de la Dirección 
General Jurídica de la Consejería Jurídica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, en 
representación del titular de dicho poder, a quien 
se le tiene por reconocida la personalidad que 
ostenta, así como designando como delegados a 
las personas que refiere, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

177/2021 

ACTOR: COMISIÓN 
ESTATAL DE DERECHOS 
HUMANOS DE JALISCO 

   05/julio/2022 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo de quien se ostenta 
como Director de lo Contencioso de la Dirección 
General Jurídica de la Consejería Jurídica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, en 
representación del titular de dicho poder, a quien 
se le tiene por reconocido con la personalidad que 
ostenta, así como designando como delegados a 
las personas que refiere. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

210/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN MIGUEL HUAUTLA, 
DISTRITO DE 
NOCHIXTLÁN, ESTADO 
DE OAXACA 

   06/julio/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos de la Presidenta de 
la Junta de Coordinación Política de la 
Sexagésima Quinta Legislatura del Estado de 
Oaxaca, a quien se tiene con la personalidad 
reconocida en autos, dando contestación a la 
ampliación de demanda de controversia 
constitucional, en representación del Poder 
Legislativo Estatal. 
En este sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, ofreciendo y reiterando 
como pruebas las documentales que acompaña, 
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así como la instrumental de actuaciones y la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humano, 
las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos.  
Asimismo, se tiene al referido Poder desahogando 
el requerimiento formulado en proveído de nueve 
de mayo del año en curso, al remitir copia 
certificada de las documentales relacionadas con 
los actos controvertidos; en consecuencia, queda 
insubsistente el apercibimiento de multa decretado 
en autos. 
Ahora bien, toda vez que el Poder Legislativo local 
fue omiso en señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se hace efectivo el 
apercibimiento contenido en el referido proveído 
de nueve de mayo de este año, y las posteriores 
notificaciones derivadas de la tramitación y 
resolución del presente asunto, se le harán por 
medio de lista, hasta en tanto designe domicilio en 
esta ciudad. 
Por otra parte, córrase traslado a la parte actora y 
a la Fiscalía General de la República, así como a 
la Consejería Jurídica del Gobierno Federal con 
copia simple del escrito de contestación de 
ampliación de demanda, en la inteligencia de que, 
como el Municipio actor señaló notificaciones 
electrónicas, dichas constancias se encuentran 
disponibles para su consulta en el sistema 
electrónico de este Alto Tribunal.  
Se precisa que los anexos presentados quedan 
disponibles para consulta en esta Sección de 
Trámite, lo anterior, en el entendido de que, para 
asistir a la citada sesión deberán tener en cuenta 
lo previsto en los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020.  
Por otro lado, se señalan las once horas del 
martes treinta de agosto de dos mil veintidós, para 
que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento 
y desahogo de pruebas y alegatos. 
Para asistir a la celebración de la audiencia a 
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través de dicho sistema, a las partes, se les 
requiere para que, dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, 
mediante promoción presentada físicamente en el 
buzón judicial, o bien, remitida a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), el respectivo 
representante legal de cada una de las partes o 
delegado, envíen: 
1. Nombre completo del representante legal y/o de 
los delegados que tendrán acceso a la audiencia y 
que acudirán en forma remota, quienes deberán 
contar con FIREL o, en su caso, con firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigente. 
2. Proporcionar la Clave Única de Registro de 
Población (CURP), de las personas que tendrán 
acceso a la audiencia y que acudirán en forma 
remota. 
3. Copia de las identificaciones oficiales con 
fotografía reciente con las que se identificarán el 
día de la audiencia.  
Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de no 
dar cumplimiento a la totalidad de los requisitos 
antes indicados, se entenderá que no es su 
voluntad participar en el desarrollo de la audiencia 
y en el entendido de que, una vez que este Alto 
Tribunal verifique que la FIREL o firma electrónica 
FIEL (e.firma) proporcionadas se encuentran 
vigentes, se acordará favorablemente la 
autorización, lo cual únicamente será notificado 
por lista. 
La audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la Titular de esta 
Sección de Trámite, quien las conducirá y dará fe 
de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que ella designe. 
El ingreso a la audiencia será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
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l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”. 
Cabe precisar que el botón de acceso podrá estar 
habilitado hasta quince minutos después de la 
hora fijada para la audiencia y, al inicio, deberán 
mostrar la misma identificación que remitieron. 
Se hace del conocimiento de las partes que, a 
efecto de llevar a cabo la referida audiencia, se 
dará cuenta con las promociones y las pruebas 
ofrecidas previamente o durante la celebración de 
ésta, cuya presentación debe realizarse a través 
del “Buzón Judicial”, o bien, mediante sistema 
electrónico de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este auto. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

63/2022 

ACTOR: LA FEDERACIÓN, 
POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

   04/julio/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos de la Presidenta de 
la Junta de Coordinación Política de la 
Sexagésima Quinta Legislatura del Estado de 
Oaxaca, a quien se tiene con la personalidad 
reconocida en autos, dando contestación a la 
ampliación de demanda de controversia 
constitucional, en representación del Poder 
Legislativo Estatal. 
En este sentido, se tiene a la promovente 
designando delegados, ofreciendo y reiterando 
como pruebas las documentales que acompaña, 
así como la instrumental de actuaciones y la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humano, 
las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos.  
Asimismo, se tiene al referido Poder desahogando 
el requerimiento formulado en proveído de nueve 
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de mayo del año en curso, al remitir copia 
certificada de las documentales relacionadas con 
los actos controvertidos; en consecuencia, queda 
insubsistente el apercibimiento de multa decretado 
en autos. 
Ahora bien, toda vez que el Poder Legislativo local 
fue omiso en señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se hace efectivo el 
apercibimiento contenido en el referido proveído 
de nueve de mayo de este año, y las posteriores 
notificaciones derivadas de la tramitación y 
resolución del presente asunto, se le harán por 
medio de lista, hasta en tanto designe domicilio en 
esta ciudad. 
Por otra parte, córrase traslado a la parte actora y 
a la Fiscalía General de la República, así como a 
la Consejería Jurídica del Gobierno Federal con 
copia simple del escrito de contestación de 
ampliación de demanda, en la inteligencia de que, 
como el Municipio actor señaló notificaciones 
electrónicas, dichas constancias se encuentran 
disponibles para su consulta en el sistema 
electrónico de este Alto Tribunal.  
Se precisa que los anexos presentados quedan 
disponibles para consulta en esta Sección de 
Trámite, lo anterior, en el entendido de que, para 
asistir a la citada sesión deberán tener en cuenta 
lo previsto en los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020.  
Por otro lado, se señalan las once horas del 
martes treinta de agosto de dos mil veintidós, para 
que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento 
y desahogo de pruebas y alegatos, mediante el 
sistema de videoconferencias. 
Para asistir a la celebración de la audiencia a 
través de dicho sistema, a las partes, se les 
requiere para que, dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, 
mediante promoción presentada físicamente en el 
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buzón judicial, o bien, remitida a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), el respectivo 
representante legal de cada una de las partes o 
delegado, envíen: 
1. Nombre completo del representante legal y/o de 
los delegados que tendrán acceso a la audiencia y 
que acudirán en forma remota, quienes deberán 
contar con FIREL o, en su caso, con firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigente. 
2. Proporcionar la Clave Única de Registro de 
Población (CURP), de las personas que tendrán 
acceso a la audiencia y que acudirán en forma 
remota. 
3. Copia de las identificaciones oficiales con 
fotografía reciente con las que se identificarán el 
día de la audiencia.  
Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de no 
dar cumplimiento a la totalidad de los requisitos 
antes indicados, se entenderá que no es su 
voluntad participar en el desarrollo de la audiencia 
y en el entendido de que, una vez que este Alto 
Tribunal verifique que la FIREL o firma electrónica 
FIEL (e.firma) proporcionadas se encuentran 
vigentes, se acordará favorablemente la 
autorización, lo cual únicamente será notificado 
por lista. 
La audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia por vía electrónica de las partes que 
al efecto comparezcan, de la Titular de esta 
Sección de Trámite, quien las conducirá y dará fe 
de lo actuado, así como por el personal de dicha 
Sección que ella designe. 
El ingreso a la audiencia será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”. 
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Cabe precisar que el botón de acceso podrá estar 
habilitado hasta quince minutos después de la 
hora fijada para la audiencia y, al inicio, deberán 
mostrar la misma identificación que remitieron. 
Se hace del conocimiento de las partes que, a 
efecto de llevar a cabo la referida audiencia, se 
dará cuenta con las promociones y las pruebas 
ofrecidas previamente o durante la celebración de 
ésta, cuya presentación debe realizarse a través 
del “Buzón Judicial”, o bien, mediante sistema 
electrónico de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este auto. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

98/2022 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA CRUZ 
XOXOCOTLÁN, ESTADO 
DE OAXACA 

   07/julio/2022 
Se desecha de plano por notoria y manifiesta 
improcedencia la demanda de controversia 
constitucional presentada por la Síndica 
Procuradora del Municipio de Santa Cruz 
Xoxocotlán, Estado de Oaxaca. 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a la 
promovente designando autorizados. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones del presente acuerdo.  
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

99/2022 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA CRUZ 
XOXOCOTLÁN, ESTADO 
DE OAXACA 

   07/julio/2022 
Se desecha de plano por notoria y manifiesta 
improcedencia la demanda de controversia 
constitucional presentada por la Síndica 
Procuradora del Municipio de Santa Cruz 
Xoxocotlán, Estado de Oaxaca. 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a la 
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promovente designando autorizados. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones del presente acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

109/2022 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 

   04/julio/2022 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de 
quien se ostenta como Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, quien promueve 
controversia constitucional contra los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como del Secretario de 
Gobierno, todos de la referida Entidad Federativa. 
Se tiene por presentado al promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
demanda de controversia constitucional que hace 
valer, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que, en su caso, puedan advertirse 
de manera fehaciente al momento de dictar 
sentencia. 
No pasan inadvertidas las manifestaciones del 
actor contenidas en las páginas cinco, en el 
capítulo de manifestación de los hechos o 
abstenciones, así como en la veintidós en el 
diverso capítulo del único concepto de invalidez 
que hace valer, de su escrito de demanda, en el 
sentido de cuestionar el decreto mil ciento cinco 
(1105) de quince de diciembre de dos mil veinte, 
por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del 
uno de enero al treinta uno de diciembre de dos 
mil veintiuno; sin embargo, de la lectura de la 
demanda se advierte que el actor impugna de 
manera destacada la invalidez del decreto 
doscientos noventa y dos (292), publicado en el 
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Periódico Oficial de la Entidad el dieciocho de 
mayo de este año, a través del cual el Poder 
Legislativo del Estado de Morelos, determinó 
otorgar pensión por jubilación a (…), con cargo al 
presupuesto del Poder Judicial estatal. 
En este orden de ideas, se tiene al Poder Judicial 
del Estado de Morelos, designando delegados y 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad; además, se le tiene ofreciendo 
como pruebas la instrumental de actuaciones, la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humana, 
así como las documentales que efectivamente 
acompaña, las cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 
Respecto de las pruebas documentales que el 
promovente hace consistir en “(…) la totalidad de 
las constancias que integren el expediente que 
contiene el procedimiento llevado a cabo por el 
Congreso del Estado de Morelos, que sirvieron 
como sustento para determinar el otorgamiento de 
la pensión por jubilación a (…) motivo de la 
presente controversia”, y que solicita sean 
requeridas por esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos, tales constancias en realidad se refieren 
a los antecedentes legislativos del decreto 
doscientos noventa y dos (292), los cuales serán 
motivo de mención aparte en este proveído. 
En cuanto a la petición para que se permita a los 
delegados del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, el uso de cualquier aparato electrónico 
como lo son cámaras, lectores ópticos y 
grabadoras a efecto de imponerse de los autos, 
hágase de su conocimiento que, considerando que 
la anterior solicitud prácticamente implica solicitar 
copias simples de todo lo actuado; en 
consecuencia, a fin de garantizar la adecuada 
defensa de dicha autoridad actora y preservar la 
eficacia de los derechos fundamentales de 
defensa efectiva y de oposición a la publicidad de 
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datos personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza a la autoridad peticionaria haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y solo tiene 
como finalidad brindar a la autoridad actora la 
oportunidad de defensa. 
Se apercibe a dicha autoridad, que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información que 
reproduzca por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad actora solicitante, como de las personas 
que en su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, a través de los medios electrónicos cuyo 
uso se autoriza, aun cuando hubieran sido 
aportadas sin indicar su naturaleza confidencial o 
reservada. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en 
este Alto Tribunal durante la emergencia generada 
por el virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Asimismo, se autoriza al Poder Judicial del Estado 
de Morelos para que a través de los dos delegados 
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que menciona para tal efecto, consulte el 
expediente electrónico, toda vez que de la 
verificación efectuada en el Sistema Electrónico de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con las 
Claves Únicas de Registro de Población (CURP) 
proporcionadas, se advierte que ambos cuentan 
con firma electrónica certificada vigente 
correspondiente a la FIEL (e.firma), al tenor de las 
constancias que se anexan a este acuerdo; en el 
entendido de que podrán acceder al expediente 
electrónico una vez que el presente proveído se 
integre al expediente en que se actúa y las firmas 
en relación con las cuales se otorga la 
autorización, se encuentren vigentes al momento 
de pretender ingresar al expediente de este medio 
de control de constitucionalidad. 
Por lo que hace a la versión electrónica del 
presente asunto, se hace del conocimiento que, a 
fin de garantizar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, se apercibe a las partes que, 
en caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que puedan darle a la información 
contenida en autos, se procederá según las 
disposiciones aplicables de las Leyes General y 
Federal indicadas. 
Por otra parte, se tienen como demandados en 
este procedimiento constitucional a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como al Secretario de 
Gobierno, todos del Estado de Morelos. 
Consecuentemente, con copias simples de la 
demanda y de los anexos que se consideren 
necesarios, así como del auto de Presidencia de 
radicación y turno, deberá emplazarse a las 
autoridades demandadas para que presenten su 
contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
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surta efectos la notificación de este proveído; sin 
que resulte necesario que remitan copias de 
traslado de las contestaciones respectivas, al no 
ser un requisito que se establezca en la Ley 
Reglamentaria; además, se les requiere para que 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, 
las subsecuentes que en su oportunidad deban 
practicarse por oficio, se les harán por lista, hasta 
en tanto cumplan con lo indicado. 
Por otra parte, como lo solicita el poder 
demandante y a efecto de integrar debidamente 
este expediente, se requiere al Congreso del 
Estado de Morelos, por conducto de quien 
legalmente lo representa, para que al dar 
contestación al escrito inicial, envíe a este Alto 
Tribunal copia certificada de los antecedentes 
legislativos del decreto doscientos noventa y dos 
(292), publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad” 6073, el dieciocho de mayo del año en 
curso, a través del cual el Poder Legislativo de la 
Entidad otorga pensión por jubilación a (…), con 
cargo al presupuesto destinado al Poder Judicial 
del Estado; y al Poder Ejecutivo estatal para que 
remita un ejemplar en original o copia certificada 
del referido Periódico Oficial donde se publicó el 
citado decreto impugnado; apercibidas dichas 
autoridades que de no cumplir con lo indicado, se 
les aplicará una multa. 
En otro orden de ideas, para los efectos legales a 
que haya lugar y de conformidad con los artículos 
10, fracción IV, en relación con lo determinado por 
el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en su sesión privada de once 
de marzo de dos mil diecinueve, dese vista a la 
Fiscalía General de la República con la versión 
digitalizada del escrito de demanda y de los 
anexos que se consideren necesarios para que, 
hasta antes de la celebración de la audiencia de 
Ley, manifieste lo que a su representación 
corresponda; igualmente, córrase traslado con 
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copias simples de los referidos documentos a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, exponga lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la referida diligencia.  
De igual forma, se hace del conocimiento de las 
partes que pueden remitir sus promociones al 
expediente en que se actúa, por vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Además, que los documentos que aporten las 
partes durante la tramitación del presente medio 
de control constitucional, que no sean susceptibles 
de ser agregados al expediente principal ni a sus 
cuadernos de pruebas, serán resguardados de 
conformidad con dicho acuerdo plenario hasta en 
tanto el asunto se resuelva en definitiva por este 
Alto Tribunal, por lo que una vez fallado y previo a 
la remisión del expediente al Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación 
de Leyes de este Alto Tribunal para su archivo, se 
ordenará su destrucción. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo, y hágase la 
certificación de los días en que transcurre el plazo 
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otorgado en el mismo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

8 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 83/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

   01/julio/2022 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, las copias certificadas de las sentencias 
de uno de diciembre de dos mil veintiuno, dictadas 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en los recursos de 
reclamación 70/2021-CA y 77/2021-CA, derivados 
del incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 83/2021, en la primera de las cuales 
se revoca el proveído impugnado de trece de julio 
de dos mil veintiuno, por el que se concedió la 
suspensión solicitada por el Municipio de San 
Pedro Garza García, Estado de Nuevo León. 
En consecuencia y en debido cumplimiento a las 
consideraciones de la sentencia dictada por la 
Primera Sala de este Ato Tribunal en el recurso de 
reclamación 70/2021-CA; se considera que no se 
estima actualizada de manera preliminar la 
apariencia del buen derecho del Municipio actor, 
que el principio precautorio exigía la 
materialización de una evaluación de riesgos 
ambientales y de las constancias presentadas al 
momento de interponerse la demanda, así como 
de las que constan actualmente en el expediente, 
no se advierte que el Municipio cuente con tal 
evaluación, y ante la duda sobre un riesgo o daño 
medio ambiental con motivo de la obra municipal, 
la decisión que era acorde al principio precautorio 
era negar la medida cautelar a fin de proteger y 
conservar el medio ambiente, ya que el riesgo 
medioambiental no es autoevidente ni debe ser 
acreditado con cierto tipo de pruebas científicas o 
técnicas, basta que se advierta que las situaciones 
o actividades puedan producir riesgos 
ambientales, para que opere el principio 
precautorio y deba darse prevalencia al principio in 
dubio pro natura, por lo que debe negarse la 
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suspensión al concurrir un criterio negativo, a 
pesar de que se sostenga que las obras 
municipales son para beneficio de la sociedad, 
permitir siquiera que exista una potencialidad de 
riesgo o daño al medio ambiente con motivo de la 
suspensión, generará una afectación grave a la 
sociedad en una proporción mayor a los beneficios 
que con la medida cautelar pudiera obtener el 
Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo 
León. 
Además, en acatamiento a lo dispuesto por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la sentencia del recurso de reclamación 
70/2021-CA, se revoca el auto recurrido de trece 
de julio de dos mil veintiuno, por el que se 
concedió la suspensión solicitada por el Municipio 
de San Pedro Garza García, Estado de Nuevo 
León, y conforme a lo determinado en la referida 
ejecutoria, se niega la suspensión solicitada en la 
controversia constitucional 83/2021, en virtud de 
que otorgar la suspensión sobre la clausura de las 
obras municipales materia de estudio en la 
controversia constitucional genera mayores daños 
a la sociedad que aquellos beneficios que pudiera 
obtener el accionante. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

 


